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Concepto de 
víctima y sus tipos

as víctimas tienen toda una gama de derechos inherentes a su ca-
lidad, La Ley General de Víctimas, aborda de manera profunda el 

presente tema, al reconocer y garantizar los derechos de las víctimas 
del delito y de violaciones a derechos humanos, en especial el derecho 
a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación inte-
gral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, 
en la Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos huma-
nos de los que el Estado Mexicano es Parte y demás instrumentos de 
derechos humanos, de manera enunciativa, más no limitativa, se enlis-
tan algunos:
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Los derechos de las víctimas se deben de aplicar de manera comple-
mentaria y privilegiando el que otorgue mayor protección.

Ser tratada sin discriminación  
y con respeto.

Reparación integral del daño.

A conocer el estado de los proce-
sos judiciales y administrativos 

en los que tenga un interés como 
interviniente.

Contar con medidas de protec-
ción eficaces cuando su vida o 
integridad personal o libertad 

personal sean amenazadas o se 
hallen en riesgo en razón de su 

condición de víctima y/o del ejer-
cicio de sus derechos. 

Derecho a la protección de su 
intimidad contra injerencias ilegí-

timas.

A ser notificada de las resolu-
ciones de medidas de ayuda, de 
asistencia y reparación integral 

que se dicten.

A una investigación pronta y 
eficaz que lleve, a la identificación 
y enjuiciamiento de los responsa-

bles de violaciones a sus dere-
chos humanos y esclarecimiento 

de los hechos. 

Recibir información y asesoría.Ser atendida de forma gratuita, 
oportuna y efectiva.


